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JUICIO: "SANTUCHO MANUEL AGUSTIN c/ JUAREZ MIGUEL ANGEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 3647/23 - Juzgado Civil y Comercial Común XV nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: FRIAS VIÑALS, OSCAR - 12/05/2025 16:25

  1. Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, asisténdole razon al presentante,
habiéndose deslizado un error en la fijación de audiencia déjese sin efecto lo dispuesto en el decreto
de fecha 09/05/2025, en consecuencia y en su reemplazo se dispone: Fíjase fecha para la
celebración de la Segunda Audiencia el día 04/06/2025 a hs. 09:00 a fin de que se presente el Sr.

Miguel Ángel Juárez a absolver posiciones a tenor del pliego en soporte papel propuesto que
adjuntará el oferente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 CPCCT. Se hace saber que
la Segunda Audiencia se llevará a cabo de manera PRESENCIAL en Sala de Audiencias Multifuero
N°1 de éste Poder Judicial, la que se encuentra ubicada en el 2° Piso del edificio de Tribunales 2 sito en
Pasaje Vélez Sarsfield N°450 de ésta ciudad (Oficina N°209).

  2. Proceda el Dr. Robles Argañaraz -apoderado del demandado Miguel Ángel Juárez - a notificar a
su cliente (absolvente en este caso).- TGA-3647/23. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZ.A
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